
Ciudadanos informados
Votos responsables
Elecciones Generales 2026



¿Qué organismos son claves para las elecciones?

REGISTRA

Registra la información que
identifica a los ciudadanos,
y prepara el padrón
electoral.

ORGANIZA

Organiza el proceso
electoral de principio a fin.

RESUELVE

Resuelve las controversias
(tachas, impugnaciones de
actas) y proclama los
resultados finales.



¿Qué necesito para votar?

TE INFORMAMOS QUE

12 de abril 2026
(elecciones generales)

07 de junio 2026
(segunda vuelta)

¡Se puede votar con DNI vencido!¡Se puede votar con DNI vencido!

TE INFORMAMOS QUE

12 de abril 2026
(elecciones generales)

07 de junio 2026
(segunda vuelta)



¿A quiénes vamos a elegir?

La cédula de votación tendrá cinco columnas, una para cada tipo de elección.



¿Qué funciones cumplen?
Presidente de la República

Dirige el Gobierno (gasto público).
Hace cumplir las leyes y emite
normas.
Representa al Perú.
Nombra ministros, embajadores y
altos funcionarios.

Senado
Aprueba, modifica y rechaza leyes
aprobadas por los Diputados.
Designa autoridades como el
Defensor del Pueblo, Contralor y
magistrados del Tribunal
Constitucional.
Ratifica al Presidente del BCRP y
elige a 3 miembros de su directorio.
Ratifica al superintendente de la SBS.

Diputados
Presentan proyectos de leyes.
Fiscalizan a los ministros
(interpelación y censura).
Investigan y solicitan información a
organismos públicos.

Parlamento Andino
Representa al Perú ante la
Comunidad Andina.
Propone recomendaciones (no leyes
obligatorias).
Promueve integración entre países
andinos.



Conformación del Parlamento

Fuente: Jurado Nacional de Elecciones
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Senadores
ESCAÑOS PARA DISTRITO
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Valla Electoral

1) Más del 5% de votos válidos a nivel nacional en la respectiva cámara.
Diputados: del número total de votos 
Senadores: de la suma de los votos emitidos en distrito único y distritos múltiples

2) Al menos 5% del número legal de miembros en la respectiva cámara (3 senadores o 7 diputados).



¡Tu voto Cuenta!
Voto Voluntario
Si ya cumpliste 70 años a más.

Voto Obligatorio
Si tienes entre 18 y 69 años.

¿Qué pasa si no cumples?
Multa por ...

No votar S/27.50 a S/110

No asistir como miembro de mesa S/ 275

Dispensas: https://dispensavirtual.jne.gob.pe .

Casos aceptados, por ejemplo:
Viaje por estudios o salud Robo del DNI 10 días antes

de las elecciones
Fallecimiento de un
familiar directo

Complicaciones de salud

Vototot Obligatotot rio
Si tienes entre 18 y 69 años.

Vototot Voluntatat rio
Si ya cumpliste 70 años a más.

Multa por ...

No asistir como miembro de mesa S/ 275

No votar S/27.50 a S/110

NNoo aassiissttiirr ccoommoo mmiieemmbbrroo ddee mmeessaa SS// 227755

https://dispensavirtual.jne.gob.pe/


¿Cómo votar correctamente?
MARCA UNA ASPA O CRUZ EN EL

SIMBOLO O FOTO DE TU CANDIDATO
PREFERIDO

VOTO PREFERENCIAL

Puedes elegir directamente a un candidato
específico para el Congreso Nacional. 
No es obligatorio.
OJO: Se debe colocar el voto preferencial junto
con el partido político que se marque en cada
sección.



Voto Blanco o Nulo
BLANCO
Cuando no tiene ninguna marca.

OJO: si solo una parte de tu cédula tiene un voto nulo, esto no anula las otras secciones.



Voto Blanco o Nulo
NULO

Cuando la cédula tiene una
marca

OJO: si solo una parte de tu cédula tiene un voto nulo, esto no anula las otras secciones.

Cuando los votos no llevan la firma del
Presidente de Mesa en la cara externa
de la cédula, y cuando los votos han
sido marcados en cédulas no
entregadas por la mesa de votación

Cuando los votos han sido marcados
inadecuadamente



¿Cómo cruzar tu voto?
Se puede “cruzar” el voto para distintas secciones (columnas) de la cédula
Pero no se puede votar por más de un partido político dentro de una misma sección (columna) de la cédula

CORRECTO

Senado Diputado

INCORRECTO

Senado



Miembros de mesa
¿CÓMO SABER SI ME ELIGIERON?

Solo necesitas ingresar tu DNI en el siguiente link:
https://consultaelectoral.onpe.gob.pe/inicio.

¿QUÉ RECIBE EL MIEMBRO DE MESA?
Una subvención de S/ 165 por cada jornada.
Un día libre remunerado, que podrás usar dentro de
los 90 días siguientes.

¿QUIÉNES INTEGRAN LA MESA?
Presidente

Secretario

Tercer Miembro

Si alguno no puede asistir, un suplente tomará su lugar.

Presidentetet

Secretatat rio

Tercer Miembro

https://consultaelectoral.onpe.gob.pe/inicio


¿Cómo informarme?
PROPAGANDA ELECTORAL

PROHIBICIONES FRANJA ELECTORAL

Usar locales públicos, iglesias
o colegios.

Pintar paredes o pegar afiches
sin permiso.

Hacer propaganda 24 horas
antes de votar.

Usar bienes del Patrimonio
Cultural.

Horario permitido

Radio, TV e internet de 06:00
a.m. a 11:00 p.m.

Consecuencias de incumplir con la normativa de propaganda electoral

Cese o retiro de la propaganda prohibida.
Sanciones:

Amonestación pública,
Multas, o
Ambas, según la gravedad y el tipo de infracción.

PROHIBICIONES

Usar locales públicos, iglesias
o colegios.

Pintar paredes o pegar afiches
sin permiso.

Hacer propaganda 24 horas
antes de votar.

Usar bienes del Patrimonio
Cultural.

FRANJA ELECTORAL

Horario permitido

Radio, TV e internet de 06:00
a.m. a 11:00 p.m.

Cese o retiro de la propaganda prohibida.
Sanciones:

Amonestación pública,
Multas, o
Ambas, según la gravedad y el tipo de infracción.



Desinformación
Definición

Información falsa difundida deliberadamente para engañar (disinformation) o sin
intención (misinformation).

Motivaciones

Fines políticos, ideológicos, económicos, o por entusiasmo y sesgos.

Canales

Se difunden en cualquier lugar, no solo redes sociales.



Detectar y reportar contenido falso

Título alarmista

Gráfico sin fuente

Lenguaje emocional

Sin fecha ni autor

Qué Hacer
No compartir de inmediato, verificar la fuente, contrastar con otros medios o personas de confianza, revisar fecha y contexto, evaluar
contenido, consultar especialistas.

Reportar
Las redes sociales (Facebook, X, Instagram, YouTube, TikTok) tienen canales de denuncia. El JNE colabora con plataformas para
revisar y etiquetar contenido falso.

Título alarmista

Gráfico sin fuente

Lenguaje emocional

Sin fecha ni autor



¿Qué hacer? Verificar y reportar



¡Conoce a tus candidatos!
PLANES DE GOBIERNO

Es obligatorio que las organizaciones políticas presenten sus planes de
gobierno al inscribir sus listas. No se admite la inscripción sin este documento.

El plan debe contener:
Ideario (principios, objetivos, valores)
Visión de gobierno
Estrategias

No se permiten modificaciones posteriores a la fecha límite de inscripción.

Encuentra los planes de gobierno aquí (sección
"Planes de Gobierno/Trabajo"):
https://plataformaelectoral.jne.gob.pe

FUENTE: LEY NRO. 28094

Encuentra los planes de gobierno aquí (sección
"Planes de Gobierno/

q
/

q
Trabajo"):

httpps:////pplataformaelectoral.jne.gob.ppe

https://plataformaelectoral.jne.gob.pe/bandeja/filtros
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Algunas plataformas de iniciativas ciudadanas

EL MAL MENOR - INTINOVA LABS REVISA TU CANDIDATO

¿QUÉ PROPONE TU CANDIDATO?
EL COMERCIO

SIMULADOR DE VOTACIÓN -
TRANSPARENCIA



Hoja de Vida del Candidato

Encuentra la hoja de vida de tu candidato aquí:
https://plataformaelectoral.jne.gob.pe

1.Datos personales: Lugar y fecha de nacimiento.
2.Experiencia laboral: Historial de trabajo.
3.Estudios: Títulos y grados académicos obtenidos.
4.Trayectoria Dirigencial: Cargos partidarios o de elección.
5.Sentencias: Condenatorias firmes por delitos dolosos o

incumplimiento de obligaciones.
6.Renuncias: a otras organizaciones políticas.
7.Bienes y Rentas: Declaración patrimonial para funcionarios.

Encuentra la hoja de vida de tu candidato aquí:
httpps:////pplataformaelectoral.jne.gob.ppe

https://plataformaelectoral.jne.gob.pe/bandeja/filtros


Conoce tu Cédula

Plancha Presidencial Cogreso Bicameral Parlamento Andino

Presidente y 2 vicepresidentes 60 senadores
130 diputados



MARIA MATIAS

Atención al votar por Senadores
Hay dos votaciones distintas para senadores

Existen dos tipos de senadores:
Senadores a nivel nacional
Senadores a nivel regional (por Lima,
Cusco, Arequipa, Tacna, Trujillo etc.)

Disclaimer clave:

Si un candidato se presenta como "senador
por Lima" o por alguna región, debes
buscarlo en la sección de SENADORES
REGIONALES, no en la nacional.



¡Apliquemos lo
aprendido!

1.Hagamos un voto cruzado
2.Hagamos un voto preferencial



¿Quieres tener esta charla
en tu organización?
Contáctanos:

(01) 680 4870

972 137 160

recepcion@bil.com.pe
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